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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la Ley 36/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., El Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15093 ORDEN de 19 de mayo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..B'Ur
gadería Industrial Cambrüs, -Sociedad Anónima Laboral-.

Vista la instancia formulada por la eij,tidad .Bugadería Industrial Carn
brils, Sociedad Anónima Laboral., con número de identificación fiscal
A43377795, en solicitud de concesión de los beneficios fiScales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30), y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado
del17),y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciónes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto
1225/1989, de 8 de septiembre, (<<Boletín Oficial del Estado. de 16 de octu
bre), habiéndosele asignado el número TL-28 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Tarragona, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de .operaciones socie
tarias•.

b) Bonifiéación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contarlos desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, c~ntadosa partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 16/1986,
de 26 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Tarragona, 19 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Manuel
Farnós Jaques.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15094 RESOLUClON de 27 dejunio de 1994, del Or9anismo Neu:io
na! de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 23 y 25 de junio de 1994
Y se anuncia lafecha de celebración de los próxtmos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 23 y 26
de junio de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de junio de 1994.

Combinación ganadora: 40, 23, 1, 12,36,46.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 9,

Día 26 de junio de 1994.

Combinación ganadora: 8, 22, 27, 41, 3, 33.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: O.

Los próximos sorteos de la Loterla Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 30 de junio de 1994 a las veintiuna quince
horas y el día 2 de julio de 1994 a las veintidós quince horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 27 de junio de 1994.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

15095 RESOLUClON de 19 de mayo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de Política Ambiental, par la que se hace pública la
Declaración de Impacto Amlne1ual sobre el proyecto ..Plan
coordinado para la tran,iformación en regadío de la Zona
Centro de Extremadura 1.a fase-, de la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22' del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci·
miento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el citado proyecto,
que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-El Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

DECLARACION DE IMPACTO AMBmNTAL SOBRE EL PROYECTO
,PLAN COORDINADO PARA LA TRANSFORMACION EN REGADIO
DE LA ZONA CENTRO DE EXTREMADURA l.' FASE., DE LA DIREC-

CION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS

El Real Decreto legislativo 1302/1986; de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental y su Reglamento de ,ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for
mular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la reso
lución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso,


